
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, veintiséis de julio de dos mil veintiuno. 

Rad. 2021-273 

 

Adviértase al memorialista que no obra prueba en el proceso de haberse 

efectuado la notificación del demandado. 

      

NOTIFIQUESE 

 

 

 


